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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL Y FUNDACIÓN NUEVO RUMBO DE TRABAJADORES 
ARTESANALES COMUNITARIOS. 

COMPARECIENTES.  - 

Comparecen a la celebración del presente Convenio de Marco, por una parte, la 
FUNDACIÓN NUEVO RUMBO DE TRABAJADORES ARTESANALES COMUNITARIOS, 
representada por la Lcda. ROSA GUADALUPE PALACIOS PEÑAFIEL en su calidad de 
Representante Legal; a quien en adelante y para efectos de este instrumento se 
denominará como "LA FUNDACIÓN", y por otra parte, La UNIVERSIDAD DE 
GUAYAQUIL, representada por el Ing. GALO SALCEDO ROSALES, PhD., en su calidad de 
Rector encargado, a quien en adelante y para efectos de este instrumento se denominará como 
"LA UNIVERSIDAD", las partes libre y voluntariamente acuerdan suscribir el presente 
instrumento al tenor de las siguientes cláusulas. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.  - El artículo 350 de la Constitución de la República del 
Ecuador prescribe que "El sistema de educación superior tiene como finalidad la 
formación académica y profesional con visión cientifica y humanista; la investigación 
científica y tecnológica; la innovación promoción, desarrollo y difusión de los sabe res y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los 
objetivos del régimen de desarrollo." 

El artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone que "La educación 
superior tendrá los siguientes fines: a) Aportar al desarrollo del pensamiento universal, al 
despliegue de la producción cien tijica y a la promoción de las transferencias e 
innovaciones tecnológicas. [...] J) Fomentar y ejecutar programas de investigación de 
carácter cien tifico, tecnológico y pedagógico que coadyuven al mejoramiento y  protección 
del ambiente y promuevan el desarrollo sustentable nacional [...]". 

El artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que "Son funciones 
del Sistema de Educación Superior: [...] b) Promoverla creación, desarrollo, transmisión y 
difusión de la ciencia, la técnica, la tecnología y la cultura [...]". 

El artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone que "El Estado reconoce 
a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la 
República. En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas 
polítécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas 
con el Estado y la sociedad; además observarán los principios de justicia, equidad, 

p olidaridad. participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas". 
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«LA UNIVERSIDAD" es una institución pública de educación superior, sin fines de lucro, 
instituida mediante la Ley de Instrucción Pública expedida por la Asamblea Constituyente, 
dedicada a la docencia, investigación y vinculación con la colectividad, promoviendo el 
desarrollo sustentable sostenible del país para mejorar la calidad de vida de la sociedad. 

"LA FUNDACIÓN" es una institución sin fines de lucro, creada en 1996 con acuerdo 
ministerial 2205, ubicada en el suburbio sur oeste de la ciudad de Guayaquil, cuya 
misión es crear o promover a nivel Nacional programas e investigaciones para el 
desarrollo de potencialidades cornunitarias, familiares y personales con visión de ser 
una ONG referente, modelo en el desarrollo de programas sociales mediante la 
aplicación de valores y principios como la honestidad, respeto, humildad, manteniendo 
la ética profesional y logrando su excelencia con eficiencia y eficacia. 

Los comparecientes del presente convenio, cuentan con la capacidad necesaria para 
obligar en los términos del presente convenio a las instituciones que representan. 

SEGUNDA,:  OBJETO.-  Las partes acuerdan que el objeto del presente convenio es 
establecer las bases para la realización de actividades conjuntas encaminadas a la 
superación académica, la formación y capacitación profesional; el desarrollo de la 
ciencia y la tecnología; y la divulgación del conocimiento y la cultura, en todas aquellas 
áreas de coincidencia de sus finalidades e intereses institucionales, mediante la 
planeación, programación y realización de las acciones de colaboración, intercambio y 
apoyo mutuo que beneficien a las partes y a la sociedad. 

TERCERA:  COMPROMISOS  J JIAS PARTES.  - Las partes se comprometen a: 

a) Prestar todo el apoyo posible en los aspectos que se requieran para el cumplimiento 
del objetivo de este instrumento, dotando por consiguiente de los recursos 
humanos, científicos y tecnológicos que fueran necesarios conforme a la 
disponibilidad con las que cuenten cada una de las partes. 

b) Reconocer la contribución de cada institución en los proyectos a desarrollarse, 
usando el nombre y emblema de cada institución en las publicaciones concernientes 
a los proyectos desarrollados objeto del presente convenio. 

c) Facilitar los espacios necesarios para que los estudiantes realicen sus actividades 
sociales. 

CUARTA: CONVENIOS ESPECÍFICOS.  - Las partes acuerdan que los programas de 
trabajo que se deriven de este Convenio, serán elevados a la categoría de Convenios 
Específicos, una vez signados por sus representantes. 

Los convenios específicos describirán, con toda precisión y según corresponda, las 
ctividades a desarrollar, la responsabilidad de cada una de las partes, el presupuesto 
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para cada actividad, definición de fuentes de financiamiento, personal involucrado, 
instalaciones y equipo a utilizar, calendario de trabajo, así como todo lo necesario para 
determinar con exactitud los fines y alcances de cada uno de dichos convenios que serán 
los instrumentos operativos del presente convenio. 

QUINTA: COORDINACIÓN  - Las partes designarán a miembros de su personal en 
calidad de coordinadores, quienes se encargarán de la coordinación, supervisión y 
seguimiento de las actividades que se desarrollaren para efectos de la ejecución del 
presente convenio, así como la coordinación para la suscripción de convenios 
específicos. 

Las partes podrán cambiar a sus delegados para la coordinación, para lo cual bastará 
cursar entre si la respectiva comunicación, sin que sea necesario la modificación del 
texto del presente instrumento. 

SEXTA: FINANCIAMIENTO.  - Este instrumento no compromete la transferencia de 
fondos, por lo tanto, no comprometen partidas presupuestarias. 

En los convenios específicos a celebrarse, se deberá señalar la forma en la cual se 
financiará el proyecto, así como determinar los porcentajes de participación, se tendrá 
en cuenta que para poder comprometerse a adjudicar valores se deberá contar con la 
respectiva certificación presupuestaria la que deberá ser indicada y anexada en el 
convenio. De igual manera se indicará la forma de la acreditación de los valores. 

SÉPTIMA: VIGENCIA. - El presente convenio tendrá una duración de cinco (5) años 
contados a partir de la fecha de su suscripción. 

En el caso de que las partes consideren que el presente convenio deba ser modificado, 
los cambios se los realizará con la suscripción de la respectiva convención 
modificatoria. 

Una vez finalizadas las actividades del convenio y evaluados los resultados del mismo, 
si las partes lo consideran necesario, se procederá a su renovación por el tiempo que se 
estime oportuno, apegándose a la normatividad aplicable, y a través de los 
instrumentos jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas 
estipulaciones, a partir de la fecha de su firma. 

OCTAVA: TERMINACIÓN.  - El presente convenio se dará por terminado por las 
siguientes causas: 

a) Por terminación de la vigencia del convenio; 
b) Por mutuo acuerdo; y, 
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c) Por declaración de terminación unilateral y anticipada del convenio, lo que deberá 
ser debidamente motivada, comunicada y notificada a la otra parte, con una 
anticipación de 60 días. 

Dicha terminación no dará derecho a ninguna de las partes para pedir pagos, ni 
compensaciones o indemnización de daños y perjuicios, de ninguna índole legal, previa 
a la terminación del Convenio. 

Si bien el convenio es de carácter voluntario, al momento de asumir, comunicar y 
comenzar a ejecutar una acción; toma un carácter de obligatoria hasta su cumplimiento, 
precautelando siempre por el cuidado y el buen nombre de los comparecientes. 

NOVENA: RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de las partes que sea 
designado para la realización conjunta de cualquier acción con motivo de la ejecución 
del presente convenio, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia 
de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral o lo haya contratado, por lo 
que no existirá relación alguna para con la otra parte, por lo que en ningún caso podrá 
considerárseles patrones sustitutos y por lo tanto, cada una de las instituciones es 
responsable de sus obligaciones laborales de su personal, sin que ninguna adquiera 
obligaciones respecto del personal designado por la otra, para la ejecución del presente 
Convenio. 

Ninguna de las partes adquiere relación laboral de ningún tipo, ni dependencia respecto 
del personal que colaborará en la ejecución o aplicación de este convenio; ni de los 
beneficiarios del mismo. 

DÉCIMA: DOMICILIO.  - Para todos los efectos previstos en este convenio, las 
comunicaciones deberán ser enviadas por escrito bastando en cada caso, que el 
remitente tenga la correspondiente constancia de que su comunicación ha sido recibida 
en la dirección señalada por la otra parte. 

Para estos efectos las partes fijan las siguientes direcciones, como su domicilio: 

La Fundación Nuevo Rumbo De Trabajadores Artesanales Comunitarios: 
Dirección: Calle "A" entre la 44y45 
Teléfono: (593-4) 266-3184 
Guayaquil - Ecuador. 

La Universidad de Guayaquil: 
Dirección: Cdla. Universitaria "Salvador Allende", Av. Delta sin y Av. Kennedy. 
Teléfono: (593-4) 259-6830 
Guayaquil - Ecuador. 
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UNDÉCIMA: PROPIEDAD INTELECTUAL.  - Las partes convienen regular dentro del 
convenio específico correspondiente, lo relativo a la titularidad de los derechos de 
autor, respecto de las obras creadas como resultado de las actividades conjuntas que 
desarrollen; así como lo correspondiente a la titularidad de los derechos de propiedad 
industrial que pudieran llegar a derivarse de los trabajos de investigación. 

DUODÉCIMA: LEGISLACIÓN APLICABLE.  - En el desarrollo de los programas de 
trabajo, ambas partes se comprometen a respetar la normatividad vigente y aplicable 
de cada una de las mismas, siguiendo las normas públicas de cada nación. 

DÉCIMA TERCERA: CONTROVERSIAS.  -  En caso de suscitarse divergencias o controversias 
respecto del cumplimiento de las obligaciones pactadas, las partes procurarán resolverlas 
directamente y de común acuerdo. 

De no existir dicho acuerdo, podrán someter las controversias al proceso de mediación 
como un sistema alternativo de solución de controversias, reconocido 
constitucionalmente, para lo cual las partes estipulan acudir al Centro de Mediación de 
la Procuraduría General del Estado. 

El proceso de mediación estará sujeto a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación 
y al Reglamento de Funcionamiento del Centro de Mediación de la Procuraduría 
General del Estado, de acuerdo a lo determinado en el artículo 11 de la Codificación a la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado. 

Si se llegare a firmar un acta de acuerdo total, la misma tendrá efecto de sentencia 
ejecutoriada y cosa juzgada y su ejercicio será del mismo modo que las sentencias de 
última instancia siguiendo la vía de apremio, conforme lo dispone el artículo 47 de la 
Ley de Arbitraje y Mediación. 

En caso de que alguna de las partes no compareciere a la audiencia de mediación a la 
que fuere convocada, se señalará fecha para una nueva audiencia. Si en la segunda 
oportunidad alguna de las partes no comparece, el mediador expedirá la Constancia de 
imposibilidad de mediación y la controversia se tramitará ante el tribunal de lo 
Contencioso Administrativo competente. 

En el caso de no existir acuerdo, las partes suscribirán la respectiva acta de 
imposibilidad de acuerdo, y la controversia se ventilará ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo competente. 

En caso de suscribirse actas de acuerdo parcial, las mismas tendrán efecto de cosa 
juzgada sobre los asuntos acordados, sin embargo, en el caso de que las partes no 

pcuerden someter sus controversias al proceso de mediación o exista actas de 
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imposibilidad de acuerdo o de acuerdo parciales, las mismas serán resueltas ante el 
Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo competente. 

DÉCIMA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.  - Forman parte integrante del 
presente instrumento los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes. 

DÉCIMA QUINTA: ACEPTACIÓN.  - Los comparecientes se ratifican en todas y cada una 
de las cláusulas y declaraciones contenidas en el presente convenio, por lo cual, en 
prueba de su aceptación a los términos del presente instrumento, lo suscriben en tres 
(3) ejemplares de igual contenido y valor legal. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 9 días del mes de septiembre del 2016. 

Por UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL Por FUNDACIÓN NUEVO RUMBO DE 
TRABAJADORES ARTESANALES 

COMUNITARIOS 
( J  

LdA ILACIOS PfA ¡EL 
REPRESENTANTE L GAL 

RL$C.: O99 392297OO 
TEL.F.: 2663184 
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Guayaquil 20 d junio de 2016 

Resolución RCU-SE-32-103-05-2016 

Asunto: Aprobación de Convenios 

Señores 
MIEMBROS DELH. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Director Financiero 
Ing. Gabriel Cabezas Martínez, Director Unidad de Talento Humano 
Ing. Marco Guerrero Mina, Director Administrativo (E) 
Ab. Angel Zhigui Tituana, Director de Adquisiciones 
Ing. Patricia Manosalvas, Director de Planificación Universitaria 
Ing. Inelda Martillo, Directora del Centro de Cómputo (E) 
Ab. Corma Cabezas Ponce, Procuradora Síndica 
Lcda. Maria Belén López Morante, Directora de Relaciones Públicas 
CPA. Marcos Carrera Castro, Tesorería 
lng. Francisco Montesdeoca Coello, Director de Auditoria Interna 
ORGANISMOS CLASISTAS 
En sus despachos.- 

Para vuestro conocimiento, observación, aplicación y ejecución, cumplo en partici'rles que en la 
sesión extraordinaria realizada el 2 de mayo de 2016. el H. Consejo Universiario adoptó la 
Resolución RCU-SE-32-103-05-20'16. cuyo texto es: 

"El H. Consejo Universitario resuelve, por unanimidad, aprobar la suscripción d.  los siquientes 

Convenios: Convenio Marco de Colaboración Interinstitucional entre la lJniversidac ie Guayaquil y 
lo Universidad Atlántida Arqentina; Convenio Marco Internacional de Cooperación 1, erinstitucionoI 
entre la Universidad de Guayaquil y/a University of Ontario Institute of Technoloqy; onvenia Marca 
de Cooperación Interinstitucionol entre la Universidad de Guayaquil y lo Aso mbl. a Nacional del 
Ecuador; Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre lo Universidad di Guayaquil y lo 
Sociedad Protectora de lo Infancia;  Convenio Marco de Cooperación lnterinstitt :ional entre lo 
Universidad de Gua vaquil y la Fundación Nuevo Rumbo de Trabajadores Artesanal':ç Comunitorios 

— NURTAC; y, Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre la  iniversidad de 

Guayaquil y el Cole qio de Inqenieros Comerciales del Guayas — CI COG." 

• el Convenio 
el Colegio de 

w su Cláusula 
determinar los 

'ias. a,si mismo 

'o el caso de l 
vio a contraer 
•es (aria la que 
los presentes 

La resolución que antecede cuenta con visto bueno condicionado, se condiciona: 
Especifico de Cooperación Inferinstitucional entre la Universidad de Guayaquil 
Ingenieros Comerciales del Guayas CICOG, de la revisión del presente convenio 
Décima.- en caso de existir la transferencia o uso de recursos financieros se deben 
porcentajes de participación con cifras claras y detalladas del justificativo de las mis 
se debería indicar la forma y modo de la acreditación de los valores. Se indica que 
Universidad de Guayaquil requiera comprome terse. sin diferenciar el monto, pr 
obligaciones económicas, deberá contar con la respectiva certificación presup 
deberá ser indicada y anexada en el convenio. Por lo tanto la suscripción d 
convenios deberá continuar con su ejecución. 
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El pronunciamiento de la Comisión Interventora y de Fortalecimiento Institucional d. la Universidad 
de Guayaquil, se encuentra contenido en el oficio Nro. CES-CIFIUG-2016-0267-C, de 09 de junio 
de 2016. suscrito por el señor Dr. Jaime Medina Sotomayor. Presidente de Comisii referida. 

Particular que comunico para los fines legales consiguientes. 

Atentamente 

1\ 

LO CER FI O: Ab. Ta uúerero Armijos 
SECRE >ARIÁ GENERAL 

U' RS : DE GUAYAQUIL 

C.C. r, lente de la comisión Interventora 
.rqr.fra de Vinculacion con la Comunidad 

rr.tn?dg. 
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